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Diputación provincial de 
Córdoba.

Ettraoto di los acaerdoa tomarioa 
por la eTpTS'ada CorroraoioQ el 
dia IR de AbH de 1878.

Preaidencía del reñer Conde y 
Luqne.

Sre?. que asintieron:
Valanzaela, Cilanco Alea! 1?, Gar

cía y Garcif, Rome’ú Mar*»» Ca'- 
rifroD, Efíja. Tmviili, B^raonto, 
Arriero, Vilia-ZebaUos, Lopez Mo- 
erovf'jo,. OiÍQÍaUBj Agai’a", Cea- 
tiCeira» M^rqnés de Boi’, Garcia 
Lovera, Ra^r, Villalva, Alvea'', de 
Himíiií’, S'". Presidente.

L^ida 7 RprebadH el a el», da a 
se^ioD antóiior, quedaron f-Círdí- 
do? Ion particalarnB eigoientei:

OHesar »1 Ingaoiero eneartrado 
de las obfes del caartel de Caballe
ría, pidié'’.dole Ina baeaa y e:ndi- 
dones para eo sratar en subacta 
púb'ica el movinaierite de li'íreas.

Que en el sitio del Marrubii! 10 
proceda á‘a conitme^ioa de una 
nassU pan const’mr '03 íilíes y 
harramienlás, ■

CüRsigDur Ía (anUdad da 4000 
reales pnra í 1 pí-emía que es la cuer
po provinriál h» da en’ragae ni 
dnefio del cobs'lo æt-R co' re itir qte 
oetente hiarro de ganadería de es 
ta rrovineie, Kghtrsda y ap i li
rada ccuio laí, .eQ lus carreras t e

caballos qua hau da tener tugar | 
con motivo da la feria de Nuestra | 
Sra, de la Salud. S

Dejar sin efecto el combramien- 1 
lo da ama mayor para la hijuela 8 
do Expóaiíos da Priego, acordado g 
en 13 ee Jupio úUimo á favor da g 
Pilar Garcia Mario, y que conti- 1 
nóe deeempeflanda aquel cargo Ma- S 
ris de ta Cabeze. s

tonsigtar como ingratos del I 
presupuesto provincias que ha de î 
reeir en ei año económico do 1878 ^ 
à 79 is to'slidod del adi udo da Joa J 
puebles Fin repartir a! déS it à las 1 
mismos. I

Q c ia pension otorgada á las : 
huérfanas da IL Genaro La Otila j 
cont'DÚe lof un año mas; qae s-r a 
coosigoe como aamaato al eneldo J 
del GuJirda Almacén de o ras pú- ; 
biieas •«graLiÚcarion qua viaua co- i 
brando del capítulo de impraviites; i 
que se amplia el capitulo de fa/re- ( 
terca baila eejugae el total sobran- ? 
te de ingre-ios, y que la gralihca- | 
cion de 750 pes^iías p^ra el Confier- | 
ge, te repifta-con igual'ad entra 
4 i de la caea de îa cal « de' Liceo y 
ci ancírgado dtl eüfioio quq ocu- 
pan Ir odein s ds et? Carpofa--’
cton.

Aprobar el preiupdssto de esta j 
provincia para el prôlimo año i 

econômleo de 1878 â 79, on la for - 
musi'11’011^: '

PROYECTO de presopnesto ordinario de la proviucia para el ejarcicio del , 
año eccnómico de 1873 á 1879, formado por li Comisión especial 
Eombiada ai efeoto per la Exema. Diputación provinoiat y aprobado , 
ton las modidüae’-onoî intfodneidas por dicha Gorporacio''.

SECCION Í/—GASTOS OBLIGATORIOS. 1
Cspítolo 1.

Administración rrovÍLcial.

Total

PÍ s. Céa'e Ptor. CóitsAriiculo 1 .’-—Peí sonol.

Ifideoanizacjon pravenida por ql art. 89 de
la ley provincia’. ' * 20000 20000

Total.

Secretaría.
Pías, Céafa. Ptas. Céoti.

Un Gefe, que á la vez será SeoretíKrio de lo 
Comidon permauente de la Diputación 
províaoial.

Un Oficial mayor letrado. .
Dos Oñeialfes primero! á 2.250 pesetas.
Dos idem leguudoa à 1.875 id.
Uno idem tercero.
Tree Escribiontea primero* à 1.500 pesetas.
Dos idem segondop á 1 375 id.
Seis idem tircaroa ó 997*80 id.

600(1
2500
4500 I
3750
1750
4600
2750
6985

30735

Coinieion de ex4mea de ouentai.

Un Odciul primero con
Uno idem segupdo con 
Uao ideci tercero coa 
Cuatro E cribisates á 875 pesetas.

2250
1760 (
1500 1
3500

9090

Contaduría,

Un Gafé, Coatedor do fondos provUoialis.
Un OSeial primero con
Otro idera segundo con .
Do Bscribiente con

3600
S000
1769

997 60
8247 60

Perterí'*,

Tres Ugiarca á 750 pesetHS.
Do - portercs 4 760 id.

2259 ;
looo ; 3750

MaUriaL

Para g8stos ordinarics y eit-pordicpries (b 
la Sec-rataría de la Diputación.

Para Euscricioa à la <Gac«t«>, Diario de las 
BCiicnca de tas Córtea y Colecoiou legis
lativa

Para coi servacion y reparación del edificio 
qua ocupa la Diputación, y para mobi
liario. .

Para gastos de material é impresiones de b 
Comisión de exàmen de enjutas.

Para gastos de material de la Contaduría, 
COR arreglo al art. 116 del Eeglamento, 
des mil pesetas, de las ouates ban de ti 
b’'arse como gratificación al OflcM 1.’ de 
Contaduría quinientas pesetas.

Para gaitoa de material de la Depositaría.

4000

375

• 3000 1

250

2000
1000

10ÔS5
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Total.
átUoqIo s?—Archivo y DepoBÎtsriï.

Archivo.
Ptas. Cénts

Sueldo del Archivero de la provincia. 1
Idem de un anxidar.

2000
997 50 J 2997 50

Depositaría.

Sueldo del Depositario de foodos provinciales.
Un auxiliar de Depositaría. <

3600
997

50 S 4196 50

Artíenlo 3.*— Comisiones espeoialei.

Junta de Agricultura, Industria y Comercio.

Parscaah

La CBDijdad que eon arreglo al art. 36 del 
Regís men to ergéaiao ds la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio de 14 de 
Diciembre de 1839, debe satisfacer esta 
provincia para personal de ta espresada 
Corporación, se distribuye eo la forma 
siguiente:

Un Secretario (ta paga et Estado.)
Un Escribiente.
Otro idem.
Un portero.

Material.

> 
097 
TSO 
760

50

2907 60

Para gastos de material de lu espressda Jua- 
t«, COQ arreglo al ait. 86 del citado Ra- 
glsmonto. 600

Ce mi lio o de mot omentos históriooi 
y artísticos.

Para gastes de t aieriU de lamiima. 600

Museo arqueológico. 1000

Fera sâquisicion de ubjeUe. 600

Artículo 4,•—Arquitecto y Delineantes.

Sueldo del Arquitecto proviuoia'. 
Idem de an delineante. 
Un aparzjador.

6000
2000

807 50

In demo izad ones. > 9247 60

Pa^a iod^mnizHeioa de Rs salidas del Ar
quitecto 'upn de la ci pi tal. «

Idem l'ai Belioeanb il.
Para gastos de material de oficina.

600
500
850

Imperti pflte uaníhiln. * 03097 60

Capítulo IL —Servicios get s relea.

I 
î

Pía». Cénts

Total.

Ftw. Cénts. Ptss. Céuta.
Ârt)oti'o4 *—Elecciones.

4 
t

Ï

Gastos de impresión <1« las cé'uUs tulona 
rías de e'^cíorea de Senadores, Diputado 
â Córtes y Diputados proTiucislea, cornu 
uicBciones y otro? eervicioa que puedar 
ceurrir. ' 1000 1000

Àitiûu’o â.®—Calsmidades públicas.

g
1

Para gaatos que ocasionan las calamidades 
páblícaa que poedan ocurrir dentro del 
territorio da la provincia. 10900 10000

ImD0’'ta este capitula. 2’477 50

(Sc contincaié )

I

Artículo 1 .'—Quintas.

Para pago de los honorsrioa que devenguar 
los facnltitivos de Medicina y Ciroj^a e» 
los reconocimientoB de los qniotc’, que ■' 
hBg«n en presencia de la Comisión pro 
vinciat y dal Oomentiante de la Caja, casi 
de one continúa este procedimiento.

Gratiácacion de loa ts^tladores que nombre la 
Comisión provincia!.

Para impresiODoa y otros gastos paonUaier 
al servicio de quietas.

toco
1350

350

1000

Artículo 3.®—Bygsjei.

Para loi gestos que ocasione el letvicio df 
bagejes an la ¡ r vicoia.

Artloulo 3.’—Boletín oficial.

4227 SO 1327 SO

Osemos de impresión y pnhlicaoion del «Bo
leti o oflcisl» de íBls provincia, con obli
gación tíe‘ cacabio ordenado por Rea 
Órdin. 4000 4130

, Núm 1026.
Junta proviu<;ial de ¡qs- 

trucciou pública de 
GórdoDa.

(Continuación ) 
Nombres da los nfia y niüaa de

las.eíeueUs públicas da esta pro
vincia qua haa obtsniío <diplo- 
mas de honor», por haber dedo 
sobrasa’ianteí pruebas da apliea- 
oion y sprovechamieato ea lee 
exámenes C8íebrado3 el rasa do 
Marzo úliisio, según ae preveaia 
en el Real decreta de 2t de Ene
ro, con o.olivo del fausto aoonta- 
cimieoto d i enlace de 85. MM, 
D, Alfonso Xil y Doña Mercedes.

LUQUE.
Elementa’ de riñas.

D.* María de la Cruz Ortiz María. 13
Enestnad n Garrido Sarraio.
Carlota Pabon y Vida.
Msria Gracia Ba^na Ortiz.
Biens Ginsenez Amores.

13
13
11
13

Con^o'acion Arr^vola Carrillo, 11
Enriqueta 0<’iiz Gimanez. 
Concepción Remira y Toledo.

MONTALVAN. 
Elemeotal do oi&os.

D. Jos n Murales Rio.
Gnms'íindü Montilla L'>pez. 
Juan Do'»'iaga*'» Gimanez . 
Alfonso Ortiz Lop z.
Angel Sillero Feroz, 

Id. de niñas.
D.* Dnlores Roz O-tiíS.

Dolurep López Marín.
Dolores Muñoz Montilla. 
Josefa Si lero Ruz.
Angeles Ro’dsn Costanilla. 
Rabel Gonzalez Ghanfrent, 

MONTEMAYOR.
E emeotal do niños.

D. José Diaz Moreno.
Juan Crisóstomo Castro, 
Rafael Nadalos Ruiz. 
Jofó Carmona Moreno. 
Julián Chst. o Aguilar, 
Jeaquin Rodriguez Córdoba. 
Francisco Capil'a Nadales. 
Francisco Cortés Reysi, 
Antonio Expósito.

Id. de piñas.
D." Teresa Moreno Mann.

13

10
10
10

9
8

U 
12 
12 
13 
10 
10

t

I

D.

Mara Dolores Raiz Nadales, 
Moría Josefa Cabello Sauehez. 
Tereja Arjona Luque.
Kleoa Jimenez Sia'h=z. 
Aurora Montilla ábside. 
Anlo'ia Luque Carmuna. 
Pnrideacíon Femaudez Deb 

gado.
MONTILLA, 

Escuela superior.
, Miguel Maiquez Panadero. 
Amador Góigora y Agadir, 
Jaau del Rat y Florea, 
Miguel Navarro y Salsa. 
Cárloa Vaca j Guztniu, 

1,* elemeetal de niños.
D. Antonio Ferez VilI«r.

Manuel Ramírez Marquez. 
José de Laque y Loque. 
Antonio Morales y Garcia. 
Julian Navarro y Ramirez. 
Antonio Gom^z Muñoz.

2 .“id. da id.
D, Joaquin Galvez Cordero. 

Jofé Panadero Bo’b. 
Antonio Roiz Hida'gi. 
Francis 10 Blanca y Cordero. 
Jaan Córdoba H e-ro.

3 .* id. de id.
D. Antonio d* Luque Baena. 

Micnel de Luque Vdlafraucs. 
Rafael de R iz y Luqui. 
Francisco Cirrata Da'gado,

D,
Escnela de pàrvuloir.

, Antonio LopiZ Romero. 
José Cabello Bariqae. 
Fraepisco Rugon blda'go. 
Manuel Navarro Salas. 
Rafael H=îrrador Pelraia. 
Fraccisio Leiva Repiso. 
Jüié Marquez Panadero.

1.* elemental do Diñas.

13
13
10
10

9 
0

S

IL
10
9

10
9

10
10

9
9
7

10

13
12
13

8
8

10
9

40
9

6 
S
S

&

14
14
13
13
12

9
9
9
0

12

D.* EzeqoieU Sigiimza y Pau
lin.

Aurora Rapieo y Castil a. 
Eugaaia Naranjo y Ruz. 
Bú!ore3 Cisalo y Alcaide. 
Aurora Rodrigoez Astraodí.

3.* id. de id.
D.' Luisa Cruz y Serrano. 

Maria de Airear y Noriega.

11
11
10
8
9

9
Coao0polou Miralsí y Gamez. 13
Soledad Navarro y Sda’, 11
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PnriáMcioQ Qaroîa y Car- j 
mona. 8’

Aísla Carmona y Bodrieraaz. 42 ?
Mana Alboro'z y Alrncguara. là |

MONTORO Í
1 ." ebment^í de ciaos. |

D. Jaso Vela33o Rimo». 12
Francisca Leal Ganjo. 12
Diego D az Prado. 12
Diego Atoáis Ms'Jiaa, d
Franciíco Gamez Vaoaa. 7 j
Feliciano Lara y Cerro. 8 |

2? id. de id. [
..D. Luía Sánchez Vivaií. 7 j

t-

Jaan Rafael ?.rroyo PasíPíDa H j
VicenU Ortiz y Anmeníe. 11 |
Francifico Delgado Aljama. 12 |
Franoistío Círmena Ríva\ 10

3.® id. de id.
D. Ffaoci3oo Raiz Madrid, 9

Joan Pjrjz Canales. 10
Josíjain Hiañí V garay. 9
Juan Gaerrero VaUiiU. 7 j
Juan Criado Eaquata. 9
Antiaio Giman’zGoczilrz 7 j

Eacuela superior
0. Menue’ Dopez Genzahz. G

Alfonso Marquez y Raíz 9
Frsnoieco Lucas G mzalez. 8

J .* elemental de ñifla?. '
D.* Asorwlon Sanlîas y Garci», 12

Maria Canales RosaL 13
FrancÎEca Criado Esqueta. 43
Tere:» Saniiae y Gire’?. 1 il 
Maria J seía esca e’. 12
AEnnoioc SaochíZ. 10
Joana Rnigada, 10
E near G aci en del Campo. 7
Leonor Pi'op. 10

2,* id. de id.
D.* Isabel Sánchez, H

María Garijo. 12
Vicenta Sánchez. 9

Colegio da edneaedas.
D,* María Josafa Ciaaies Me

diae. 15
.Joaquina Romero Cano. 15 5
Mariana Benite^ M'Tina. li 1
Juha Piídrahita Ortiz. 16 ’
María Antonia Diaz Ferez. 15
Francisca Gar.^ia. IT J
Dolorñ.q Apíricis. 12 j
Frareisca Gomez. 12 j
Maria Teresi Mazae’o. li
Brjgidi Alcalá. 10
Antonia Romero Lara. li
Ana Cendo, 5
Tereea Serrano Carpio. 10
Ana Maria Mrralw. 11
Francisca Delgado Aljama. 10
Maria Antonia Afin Cano, 11

MONTURQUE.
Elemental de díQot.

D. Antonio Raela y Lara. 14
Cários Hinojosa. 8
Pairo Montemayor. 10

Id. de niña’.
D,* Gracia H^irrera Repaiío. H

Francieca Herrara Rojae., 10
Coacepcion M mtemayor Pi

zarro. 9
NUEVA CARTEYA 
Elemental de niños.

- D. Mflcuei Merino y Merino. 11

JoHan Perez y P^rez. 12 .
Mignel Mcpalea Amo. 10
BilJomen Pd’go y Laca. 8

II, de ñiflas.
D.* Maria Franc-sna Aranda Ur

bsno. 12 1
Jo'?«fa U'‘baao Mejloo 9
Ventora Fernandes Ramírez. 12
Socorro Otero Arévalo. H

PADENCD^NA.
Elemental de niños.

D. Florencio Soriano y Soriano. 11
Jasé Guerrero Cívico. 9
Bartolomé Gimenes Soriano. 8

Id. de siñ£8.
D.* Ataaiia Garoia Hartadc. 12

^Ana Gaíardo M-^rin. 10
PALMA BEL RIO.

L* elemental de niños.
D. Antoo’o Delgado Ruis. 12

Casto Milla RamoB. 12
Estóbao Mayea Doraingaez. 12
Jnaa Carmona Guzman. 11
Joaquin Carraceo Parez* 11 *

2.’id. de id.
D Antonio José Bæerril.

Aatoo’o Radrignaz Aimera a 0
Càrlos Gonrotte y Barbero. 10
Jaan Jofé Faantaa Ferez. 11 >
Manuel Ferez Lepez. 13 í>:

1." id. de niñas.
D,* Catalua Rod'iguez Benavi- 'O

des. *^ i
12 i

•H
Ccncepoitin Fernandez Liñán.
JnHa Leña Ardamuy.
Ro«a Carmona Guzman. 13 CD

2." il. deid. O
P.* Antonia Cuba i ?» Agailaf. 9 . O

Cirmen Cartasco P «irez. 7
Dolores Colomina Goloy. 9 .
Rosario Cárdenas Dirz. *2 rH
Rosa B-avo Aguilar. «1
R' ga Muñoz Caro. 8 ■

PEDRO ABAD. 0
El'mental de niños.

IL Lu’s de Per z Porros, 13 CD
Joeé Megias y Fernandes. *2 0
José F ores Porras. 1^
Franoisco Arenas Basols. 11
Joan Ao{oGto Telles. 12
Maríaco G<ia2 Castillo. 10

Id. da niñas.
D.‘ Cármen Baena, 11

10Catalina Arenas.
F' ancisca Ferez. 10
Juaoft Guían. 10
Jojefa Cístro, 10
Teresa Castro. 8

(Sa continuará,)

Núm. 1158.

COMPAÑIA
da loa ferro-carrilea de Ciudcd-Real f 
á Badajoz y de ÁimiGrchon á las | 

minas da Carbón da Belméz. |

Biños de Paartollsno y Ataoge.— ‘ 
Temporada de 1878,—Servicio á ■ 
precios reduct dos desde el 46 de 
Jardo hasta el 30 da Sedembre da 
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Observaoioaeí.
1? Estos bíHetea son valederos á 

por un mas, y caóuea'éo en 10 de ¡ 
Octobre, cualquiera que sea lo fa
cha en qoa hayan sido expedidos.

2? Los njlos, militares y ma- í 
ricos no teodráo derecho á redac- | 
eioe alguna sobre los precios men- s 
cionndoa, |

3.* Se coacede á cada viajero el * 
trasporte gratuita da 30 kildgra- 
mos de equipaje, debiendo satisfa- 
oarsa el exceso que remita al pre- 
0'0 de la Tarifa general.

4/ Los viajeros portaderea de 
68'08 billetes, que durante el viaje 
quieran m'^jorar de clase, pagarán 
la diferencia por el preolo de la 
Tarifa geaeral.

5/ Est^js biUatee solo eiivcn 
para el viaje entre loa puntos indi
cados, no pudieodolos viajeros que- 
darse en ninguna eatapion inter
media, en enyo caso será recogido 
el billete al partidor y ee le cobrará 
el pre '¡o de uno ordinario, con ar
reglo á la tarifa general, teniéndose 
en cuenta la cantidad pagada q^ia 
corresponda i la ida ó á la vuelta 
del ea pecial.

Atomos,

Ayunlaoñe otos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positario, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóiuinas, estad a 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Aiu- 
nicipios y Pósitos. íse ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, Sau Fernan
do 54 y Letrados i^. j

fiajo el pliego de condiciones que , 
se halla de manilieslo lodos los días 
DO feriados en la Dirección delà em
presa que explota la miua Pastor 
sila en Vil! nueva del Duque, se sa
can á pública subasta 500U quitales 
que exilien eo boca miua, eulie sut- 
furos y carboualos, y los que se va- 
yau exirayeudu de uua y otra piase 
basta el couipleto de 40.000 quin
tales que comprenderá la subasta.

Esta tendrá lugar en las oficinas, 
de dicha mina el día 5 de Junio pró
ximo venidero, recibiendose los plie
gos de proposiciones basta las 0 de la 
larde del día 4.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra tranco-Aie- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
calda del imperio, hasta la capitula

Í

ción de la misma, por D. Andrés Bor
rego- |

Un torno con Planos. S
La Junia superior consultiva del ^ 

Estado Mayor del ejército ha censa- i 
rado esta obra en los términos más | 
lavorabíes, y las Reales órdenes le- 5 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de ’ 
Marzo de 1375, la califican como li- S 
bro que constituye un ¡uleresarte y 1 
verdadero estudio político militar, de « 
utilidad Qoloriameole reconocida pa- 1 
ra los que se dedican al ejercicio de las 1 
armas, y à la teoría y á la práctica J 

de las operaciones de la guerra. | 
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- : 
cimientos penalesde Europa ejecutada í 
de órdeu del Gobierno, seguida de la | 
exposición de un sistema aplicable á ) 
la reforma de las cárceles y presidios i 

de Espaba, por D. Andrés Borrego, *
Estas obras se hallan en casa del ; 

Editor D. Rafael Dominguez, Pla- s 
mela de Saula María, nüm, 3. Pro- - 
cío, 20 rs. j

Á los Secretarios
Ayonteiento. j
RepiurtímiesiU y Ma« 

hícuia. 1
La»- plie£:<}ií-<ísUáo0 

p.^ra la íürm&c ion ¿e Is j 
Matrículís de subf^idi© y [ 
BeprTtimiecto por ter* \ 
ritomJ, cea sí &v,ra&nío J 
de! tanto por ciente pí.- 
ra Municipales y.con gr» • 
regle ó ks-óltiínes me* 
deles, gohalb.v ¿o réníst i. 
eniaisÉpreata y librcds ■ 
dsl ’Diario,de Cordoba, í’ ? 
£«1 fados ^8 y leo Fi^r- ¡ 
ssrde a4. [

A la Guardia civil. f

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos. ^ehaUaude ven- ; 
ta en la Imprenta, libre- ¡ 
na y titograUa delà ilia- ' 
rió de Córdoba,» calle * 
de an Fernando mime- ? 
ro 54 y Letrados 111. >

Benedceueia.
fresupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen- í 
?as generales y mensua- 1 
suales carpetas,etc* pa- ! 
ra los establecimientos 
de Beneliceucia* Se en- ; 
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo *

ha,» Letrados ^6 y '^8 y 
San Fernando muni. iU,

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Juzgados municipales,
Modelación impresa 

para el servicio de sus 
oticinas. Se espenden en 
la Imprenta del Diario*

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de tórdona,» 
Letrados Ib y íS y 3an 
Fernando 34.

BaSOS UNICOS.

De la Fuente calda y del acreditado 
Pozo de Arnau.—Aguas Minerales y 
Termales.—Villavieja Provincia Gas- 
leltou de laPlaua. •

HOSPEDERIA DE CERVELLON.

Este grandioso y elegante Esta
blecimiento, construido de nueva 
planta, se halla monlado á la altura 
de los primeros de España, y su ser
vicio puede competir en lodos los ra
mos con los mejores de su clase.

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las fortunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios eo 
Córdoba.—Saravias núm. 5.

Facturas de cupones' 
con sTreglo al último 
modelo, ?ge hallan fM 
venía en la ímprenLí de 
egts '^eritHieo san Fer- 
naadí» 34 y ÍM^ado*^ ^^‘

CONSTHnClÜN

ljay¿.s rauaieipat y ptovioofa 
aovíaimaa da 2 da Octubre de.2877, 
acüla'f&s y cozcordadas con Íaa d : 
SO de Agosto do 1870 y 4^ da Di
ciembre dû 1370 (Usposicieaeeoom' 
ptemeatariaj de la» zabrnoa, á ss 
Lar;

Ley electorsi reformada de 
1 Aynníamieotosy de Diputadas; Loy 
¿ electoral novfeÍMa do Dipnísdos a 

Córtes ^ Ítey doríaI {.'Sta lo"! ílonios 
¡eteütor# las; L°y elaotíírai acvisiiaa 

da Senadercí; Apéndicó-á ia Li z 
1 provinújaí; Orgasizacíoa y atriba- 
í cienes de las Comisión ea ptovinoia- 
j lea corno Tribunales ooutencioso-ada 
a mini strati vos y pryoedimiaato aat- 
6 laa mismas; Lngialacioá sobro carr- 
1 pateo cus, 'extranjero’;, ubrai pá- 
1 bíiaae, contrataofou de Borvicicsy 
1 obras publicas, mso'ea públicos, 
1 asisteaoia faeulUtivadolos enfermos 
| pobre?, Adeitnístradoa y Centebi- 
‘ Íidad delaKitóenda pública, proce- 
j dimiento do e premio, eneanoho do 
jj ¡as poblaciones, e-jajeoaown ferab- 
i ea, AsoGucion general de gaLadere» 
5 y otras mucha* más disjiosicioncs 
' en f r ea do acias.
5 Tercera cdicioa, aumentada ceníi- 
j dorablomeuto ó ilustrada con noiaa 
1 j con la doctí ica da laJoriepruden 
, cía administrativa, por D. 'Ardrós 
í Blás, Jefe da Admisistr ación del 
| Gobiernecivii de Madrid, Doctor 
1 en la facultad de rAreoho en iufl 
Í Soccíoaes da Deracho civil y canó- 
’ n'eo y Derouhc administraUvo, 
j ex Dipulado á Córtea, Vocal do la 

camieion y Vioepreaidenie des al 
j Diputación provincial quo ha ido 
1 da Zaragoza, ex-Profesor ausUiar 

1’' da Derecha y Abogado doi Ilustre 
Coíeg’0 do Madrid.

Esta cbi"» so compoi-.Q do ua 
i tome ea 4.’ de unas 700 páginas..
¡ ¡Su precis en toda Keps^: tres 
* pOGOUS.
| Obre del miimo autor.—-Daré- 
J chcc,vií dragenós.—Un temo eo 8. 
| mayor de mas da 500 páginas* Su 
t precio en ioda España vinco pasctaz. 
| Loü podidos do umbas obras al 

autor, con dirección si Gt>bisn.o 
| civil óá tu domit-Lío, Santiago, ?, 
í vei mismo los remitirá íranens da 
j portz, prévío pago en letras ó ibrau- 
* zü ó i'chog do Coranniexcionee.
| E’ tutor abona el R6 por ICO pu- 
1 cada cirur. qjempares que - e Ume#

| FISGAS EN VEMTA.

I Anuncio.

í Eu el térmieo de Alcalá la Rea 
1 se venden varias hazas de corla es- 
5 tension y el cortijo denominado de la 
j Reja, que mide 250 fanegas próxi- 
| mamenle de terreno con algunas eo 
¡ciñas y una pequeña parle de moete 

bajo.
g Las personas que deseen conocer 
g el precio y pormenores de ia venta, 
1 se dirigirán á D. Dámaso Gamino, en 
g Palencia, calle Mayor núm, 173,

Ij’;-. 'ííl jDlyrt^ dç y.rJí li ■>
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